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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520160154800 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo Hipotecario 

Demandante: Fondo Nacional del Ahorro.  

Demandada: Aidee Yamile Avella Lopez. 

 

 

 

Previamente a reconocer personería a la abogada Danyela Reyes Gonzalez se le 

requiere para que acredite la calidad de la poderdante que aduce actuar en 

representación del Fondo Nacional del Ahorro.  Tenga en cuenta que de la 

documentación aportada se evidencia escritura pública en la que se otorga 

poder a la sociedad AECSA. 

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

SP  
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